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DECRETO  NO E -258/2O17             /

COLINA,   06 de Febrero de 2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes    1)    Resolución
Exenta NO 4452 de fecha 30 de Dic¡embre de 2016,  de la Seremi Desarrollo SociaI Región
Metropolitana.  2)  Ord.  NO  O271  de  fecha  31  de  enero  de  2017,  de  la  Secretaría  Regional
M¡n¡sterial  de  Desarrollo  Social  R.M.  3)    Providenc¡a  NO  274,  de  fecha  Ol  de  Febrero   de
2017  del  señor  Alcalde  (S),   a  través  de  la  cual   remite  Convenio  de  Transferencia  de
Recursos de fecha 20 de Diciembre de 2016,  para la ejecución de  proyecto  del "Programa
de Apoyo lntegral al Adulto Mayor -1 O Año Modelo de lntervención para usuar¡os de 65 años
-   Componentes   Acompañamientos   Ps¡cosocial   y   Sociolaboral",    para   dictar   Decreto
Alcaldicio;  y,  en  virtud  a    las  atribuciones  que  me  confiere    la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca
Constitucional  de  Mun¡c¡palidades,  Ley NO 20.285,  sobre  acceso  a  la informac¡ón  pública y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que r¡gen
a los órganos de la  administrac¡ón del  estado.

DECRETO:

1.-Promulgase    el    Conven¡o  de  Transferencia
de   Recursos   de   fecha   20   de   Diciembre   de   2016,   suscr¡to   entre   la   SECRETARIA
REGIONAL       M'NISTERIAL       DE       DESARROLLO      SOCIAL       DE       LA       REGION
METROPOLITANA,    representada  por  su  Secretaria  Regional  Minister¡al    doña  MARIA
EUGENIA FERNANDEZ A.,  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA, en adelante  EJECUTOR,
representada  por su  alcalde  don  IV'ARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la ejecución  de
proyecto   del "Programa de Apoyo  lntegral al Adulto Mayor -1O Año Modelo de lntervenc¡ón
para usuarios de 65 años -Componentes Acompañamientos Psicosocial y Sociolaboral".

2.-  EI M¡nisterio de Desarrollo Social, a través de
la Secretaria  Regional  Min¡sterial,  entregará al ejecutor un  listado que contendrá  la  nómina
de potenciales usuarios del Programa, los que en estr¡cto orden de prelación serán invitados
a  partic¡par  del  Programa.   El  ejecutor,  mantendrá  actualizado  la  ¡ndividualizac¡ón  de  las
personas   de   65   años   o   más   edad,   que   suscrib¡eron   el   documento  de   compromiso,
instrumento diagnóstico y el  Plan de  lntervención,  los cuales serán  participantes del primer
año de ¡ntervención de los componentes de Acompañam¡ento Psicosocial y/o Sociolaboral,
según corresponda.

3.-     El   presente  conven¡o  entrara  en  v¡genc'ia
otalmente tramitado  el  acto  administrativo  que  lo  apruebe,  y se
a aprobac¡ón o rechazo definit¡vo de los lnformes   Técnicos y de
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Subsistema de Seguridades y  Oportunidades

il io Año  Modeio  de  lntervención  para usuar¡os de 65 años y  más  edad"

Programa de Apoyo  lntegra'  al Adulto  Mayor"

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE  RECURSOS ENTRE

SECRETARÍA  REGIONAL  M'NISTERIAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL  DE  LA  REGlÓN

DE

METROPOLITANA

Y

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

de  2016,  entre  la  Secretaría  Regional   M¡nisterial  de

Desarrollo    Social    de   la    Región   de   Metropol¡tana    ,    representado   por   su    Secretar¡o(a)    Reg¡onal

M¡nisterial,  don(ña)  María  Eugenia  Fernández A.  ,  ambos  Domicilíados  para  estos  efectos  en  Bandera

#46,  p¡so 3  ,  comuna  de Santiago  ,  Región   Metropol¡tana  ,  en  adelante " la  SEREMl"por una  parte; y por

'a otra  'a   Municipal¡dad de Col¡na  ,  en  adelante   el   "EJECUTOR",  RUT 69.071.500-7 ,  representado  por,

don(ña)  Marío  Olavarria  Rodríguez ,  ambo(a)s dom¡cílíado(a)s para estos efectos en ca'le Aven¡da  Nueva

CoI¡na  NO 700  ,  comuna de CoI¡na  ,  Región  de  Metropolitana  ;



CONSIDERANDO  :

Que,  a  partir de  la  publicación  de  la  Ley  NO  20.595,  Ias  personas  de  65  años  o  más,  que vivan  solos  o

acompañados  por  una  persona  y  que  se  encuentren  en  situac¡ón  de  pobreza,  podrán  ser  usuarias  deI

Subs¡stema   de    Seguridades   y   Oportun¡dades,    cuyo   objetivo    princ¡pal   es   "brindar   segur¡dades   y

oportunidades  a  las  personas y familias que  partic¡pen  de él,  de modo de promover el  acceso  a  mejores

cond¡c¡ones de vida".

Que,  conforme lo que dispone el  artículo s deI  Decreto Supremo  NO  29,  de 2013,  de la  Subsecretar'a de

Serv¡cios  Sociales  del  M¡nister¡o  de  Desarrollo  Social,  este  modelo  de  intervención  d¡rigido  a  los usuarios

de  65  años  o  más  edad,  t¡ene  como  objetivo  contr¡buir  a  la  ejecuc¡Ón  de  acciones  de  intervenc¡ón  que

tengan  como fin  la generación  de  cond¡c¡ones que  perm¡tan  a  sus  usuarios  acceder en forma  preferente

al   conjunto   de   prestaciones   socia'es   pert¡nentes   a   sus   necesidades,   y   estén   ¡ntegradas   a   'a   red

comunitar¡a de promoción y protecc¡ón socia', teniendo una ejecuc¡ón  preferentemente municipal.

Que,  para  la  imp'ementación  del  Modelo  de  lntervenc¡ón  señalado,  eI  Ministerio  de  Desarrollo  Soc¡al,  a

través de la Secretaría  Reg¡ona'  Minister¡al de Desarrollo  Soc¡a',  suscribirá conven¡os de transferencia de

recursos,   preferentemente  con   'as  Municipalidades,   quienes  serán   'os  responsables  de  ejecutar  los

programas a que  se  refieren  los artículos 6O,  7O y sO de  la  Ley  NO  20.595 que conforman  este  modelo.

Que  mediante  Resoluc¡Ón   Exenta   NO   O778,   del   14  de  Septiembre  de  2016,   de  la  Subsecretaría  de

Servíc¡os Soc¡ales,  se aprobaron  las Orientac¡ones Metodológ¡casi  Procedimientos Generales de Gestión

y  Manua'es  que  índica,  para  'a  ejecuc¡ón  del  Modelo  de  lntervención  para  Usuarios  de'  Subsistema  de

Segur¡dades  y  Oportun¡dades,  de  65  años  o  más  edad,  de'  artículo  4  letra  a)  de  la  Ley  NO  20.595,  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artícu'o 4  de'  Decreto  Supremo  NO  29  de  2013,  de  la  Subsecretaría

de  Servic¡os Sociales del  Minister¡o  de  Desarrollo  Soc¡al,  las cua'es se entienden fomar parte  integrante

del presente conven¡o.

Que conforme a lo d¡spuesto en  la  Resolución  NO  1436 de 2013,  se de'egó  a los  Secretarios  Regionales

Min¡steriales de  Desarrollo  Social  la facultad  de suscribir conven¡os  de  colaboración y/o transferenc¡a  de

recursos hasta la cuantía de 5.000 UTM en el marco de la ¡mp'ementación del Subs¡stema  Seguridades y

Oportunidades.



ACUERDAN  LO  S'GU'ENTE:

PRIMERA:  Del  ObJ'eto.

Por    este    acto,    la    Secretaría    Regional    M¡nisteria'    de    Desarrollo    Soc¡al    de    la    Región

Metropolitana  ,  encomienda  a  la  Municipalidad  de  CoI¡na  ,  quien  acepta  la  ejecuc¡ón  de  nivel

comunal del  Programa,  que en  su  primer año de intervención  contempla  la  Fase de  DÍagnóstico

del  Componente  Eje,  los  Programas  de Acompañam¡ento  Psicosoc¡al y Sociolaboral,  los  cuales

forman  parte  del  llModelo  de  lntervención  para  Usuarios  de 65  o  más  años",  del  Subsistema  de

Promoción y Protección  Soc¡al,  "Seguridades y Oportun¡dades'',  de  conformidad  a  lo establecido

en el  Decreto  Supremo  NO 29,  de 2013,  de la  Subsecretaría de Servicios  Sociales,  del  Min¡ster¡o

de  Desarrollo  Soc¡al,  que  aprueba  el  Reglamento  del  artículo  4O  de  la  Ley  20.595,  sobre  Otros

Usuaríos deI Subsistema de  Proteccíón y Promoc¡ón  Social ''Seguridades y Oportun¡dades".

Este  modelo  de  intervenc¡ón,  tendrá  como  objetivo  contribu¡r  a  ejecutar  una  o  más  acc¡ones  o

proced¡mientos  que  tengan  como fin  la  generación  de  condiciones  qi,e  permitan  a  sus  usuarios

acceder    en    forma    preferente    al    conJ'unto    de    prestaciones    socia'es    pert¡nentes    a    sus

necesidades.  Este modelo contempla  los s¡guientes componentes:

1.1.  Componente  EJ'e  D¡agnóstico:  Consistente  en  la  real¡zación  del  contacto  ¡nicíal,  aplicación

de  un  Diagnóst¡co  Eje y  la  e'aboración  de  un  plan  de  intervención,  por un  período  máximo  de 2

meses,  para  el  100%  de  la  cobertura  as¡gnada,  proceso  que  será  visados  por 'os  especialistas

de grupos vulnerables.

1.2.    Componente    de    Acompañam¡ento    Psicosoc¡aI:    constituye    una    serie    de    sesiones

individuales y grupales  de  acuerdo  a  la  metodología  establecida,  por  un  período  máximo  de  24

meses,  para el  100% de los  usuaríos con  plan de intervención.

1.3.    Componente    de    Acompañamiento    Soc¡olaboral:    constituye    una    ser¡e    de    sesiones

¡ndividua'es  y grupa'es  de  acuerdo  a  la  metodología  establec¡da,  por un  período  máxímo  de  20

meses,  para el 50% de los  usuarios que part¡cipan en  la  intervención  psicosocial.



SEGUNDA:  Acciones  a  Desarrollar.-

En  el  marco  de  la  ejecución  de  los  Componentes  antes  mencionados  para  el  Pr¡mer  año  de

lntervención, el ejecutor se obliga a desarrollar las s¡gu¡entes acciones:

1.           Constítuir  el   Equipo  Comunal  encargado  de   la  ¡mplementación  d¡recta  del  Modelo  de

lntervención,  para  lo  cual  deberá  nombrar  a  un  Encargado  Comunal  y  contratar  al  Mon¡tor(es)

que  realizará  el  contacto  de  cobertura  y  poster¡ormente  los  acompañamientos  respectivos.  Los

mon¡tores comunitar¡os que están  ejecutando  el Programa  correspondiente  a  'a  10Oconvocatoria

de  24  meses,  no  podrán  abordar  esta  nueva  convocatoria,  salvo  circunstancias  específicas  y

prev¡a  autor¡zac¡ón  de  'a Asistencia Técnica  en  conjunto  con  la  SEREMl  respect¡va,  de  acuerdo

al  perfil y  las  ind¡cac¡ones señaladas  en  la  Resoluc¡ón  Exenta  NOO778,  del  14  de  Sept¡embre de

2016 de la Subsecretaría de Servic¡os Sociales.

2.           Util¡zar  eI  SÍstema  de  Registro   lnformático  vigente  del   Mn¡sterio  de  Desarrollo  Soc¡al,

deb¡endo   ingresar  la   información   requerida   actualizada   en   el   S¡stema   lnformát¡co,  junto  con

mantener la documentac¡ón  en soporte físico.

3.          lncorporar a  los  usuarios  aI  Programa  con  sus  respectivos  Planes  de  lntervenc¡ón,  con

e¡lo  se  activarán  las  Transferenc¡as  Monetarias  según  corresponda,  y  se  podrá  dar  in¡cio  a  los

respectivos Acompañamientos, de conform¡dad a la normativa legal y reglamentaria v¡gente.

4  Se so'¡cita  generar al  menos  3  Comités  de  Coordinación  intersector¡al  Loca'  en  el  pr¡mer

año,  a  fin  de  realízar análisis  de  casos  y  conformación  de  oferta  complementaria  para  que  las

personas mayores puedan acceder a prestac¡ones soc¡ales pert¡nentes a sus neces¡dades.  Para

esas  instanc¡as  se  sol¡c¡ta  se  convoque  a  la  unidad  o  Programa  del Adulto  Mayor,  las  unidades

de   salud,   deporte,   cultura,   pueblos   originarios,   Depto.   social,   ofic¡na   de   emprendim¡ento   y

empleo.   Depto.   Organ¡zaciones   Comunitarias,   Corporación   de  Asístencia   Judicial,   Vivienda,

hab¡tabilidad   y   autoconsumo   (si   hub¡ese   en   la   comuna),   Carabineros   (P'an   cuadrante   y/o

carabinero comunítario),  Bomberos,  Unión Comunal de Adultos  Mayores,  representante Junta de

Vec¡nos, J'unto a otras unidades si correspondíere.



5  lnformar dentro de  los  10 días sigu¡entes  a  la  suscripcíón  del  presente conven¡o,  a través de

Oficio  d¡ríg¡do  aI   (la)   respectivo  (a)  Secretario  (a)   Regional  Ministerial  de  Desarrollo  Social,  el

nombre   y   Rut   del   funcionario   con   responsabi'idad   administrativa   designado   en   calidad   de

contraparte técnica.

TERCERA:  De los  Beneficiarios

EI  M¡n¡sterio  de  Desarrollo  Social,  a  través  de  la  Secretaría  Regional  M¡nisterial,  entregará  al

Ejecutor  un  listado  que  contendrá  la  nómina  de  potenciales  usuar¡os  deI  Programa,  los  que  en

estricto orden de prelación serán  invitados a participar del Programa.

El  ejecutor,  mantendrá  actualizado  la  indívidualización  de  las  personas de 65  años  o  más  edad,

que    suscr¡bíeron    el    Documento    de    Compromíso,    ¡nstrumento    diagnóstico    y    el    Plan    de

lntervención,  'os  cuales serán  part¡cípantes  del  pr¡mer año de  intervención  de  los  Componentes

de Acompañamiento Psícosocial y/o Socio'abora', según corresponda.

CUARIA:  Obl¡gac¡ones  de las  Partes.-

a)        Por el presente convenio,  el  Ejecutor, tendrá las s¡gu¡entes ob'igaciones:

1.          Dar  cumpl¡m¡ento  a  'as  acciones  a  desarrollar  ¡nd¡cadas  en  la  cláusu'a  segunda  del  presente

conven¡o.

2.  Junto  a  la  suscripción  del  presente  convenio,  el  ejecutor deberá  remitir la  Propuesta de TrabaJ®o de

acuerdo   a   'as   ¡ndicacic,nes   d¡spuestas   en   el   formato   dispon¡b'e   en   el   Sistema   de   Gest¡ón   de

Convenios,   la   cual   ¡ncorpora   'a   estimación   de   recursos   humanos   para   'a   cobertura   asígnada,   la

distribución  presupuestaria  que  efectuará  con  cargo  a  'os  recursos  asignados,  y  2  Plan  de  Cuentas

que   deberá   contener   las   espec¡ficac¡ones   y   limitaciones   contempladas   en   la   cláusula   sexta   del

presente convenio.

3.           Destinar los recursos que se  le transf¡eran a  la  correcta  aplicación  del  Modelo de lntervenc¡ón,

ajustándose  a  lo  dispuesto  en  el  Presente  Convenio,  al  Plan  de  Cuentas,  Propuesta de Trabajo, y las

Orientaciones,  Metodologías y  Procedimientos de Gest¡ón  Generales y Manuales respect¡vos.



Poner  a  dispos¡ción  de  la  SEREMl  todos  los  antecedentes  e  ¡nformes  que  le  fueren  requeridos,

como  as¡m¡smo,  entregar de  manera  oportuna  3  ¡nformes  Técnicos  de Avance  y  un  lnforme Técnico

Final, de conformidad a lo señalado en la Cláusula Octava del presente conven¡o.

4.      Rend¡r cuenta  de  'os fondos transferidos,  de  conformídad  con  lo dispuesto  en  'a  cláusu'a  novena

del  presente convenio,  y en  e'  Reso'ución  NO  30 de 2015,  de la  Contraloría  General de la  República,  o

noma que la reemplace.

5.      Aportar los recursos humanos necesarios para  el  correcto  avance y adm¡n¡strac¡ón  de'  Mode'o de

lntervenc¡ón,   de   acuerdo   a   las   Orientac¡ones  y   Metodologías   aprobadas   por  la  Subsecretaría  de

Servicios   Sociales,   mediante   Reso'ución   Exenta   NOO778,   del   14   de   Septiembre   de   2016    de   la

Subsecretaría de Servic¡os Sociales.

6.      Dar  efect¡vc,   cump'Ímiento   a   'a   cobertura   as¡gnada   a   n¡vel   comunal,   las   cuales   deberán   ser

beneficiarias   de   los   componentes   menc¡onados   en    las   Cláusulas   Primera   y   Segunda,   según

corresponda,   de   conform¡dad   con   lo   d¡spuesto   en   e'   presente   conven¡o,   en   la   normativa   legal   y

reg'amentaria  vigente,  y  en  las  Orientaciones,  Metodo'ogías  y  Procedim¡entos  de  Gest¡ón  Generales

del  Modelo de  'ntervención.

7.      Que 'os Monitores Comunitarios atiendan a los usuarios durante el  primer año de  lntervención, de

acuerdo  a  la  cobertura  definida  en   la  distribución  comunal,  conten¡da  en   los  documentos  técn¡cos

metodológicos  de  la  Reso'uc¡ón  Exenta  NOO778,  del  14  de  Septiembre  de  2016,  de  la  Subsecretaría

de  Servic¡os   Soc¡a'es.   Esto   impl¡ca   garantízar  que  los  usuarios   asignados  reciban   la  cant¡dad  de

meses y sesiones establecidas en  'a metodología.

8.      Ejecutar  los   Componentes   Eje   (diagnóstico),  Acompañamiento   Ps¡cosocial  y  Sociolaboral,   de

acuerdo   a   los   tiempos  y   p'azos   definidos   en   las   Oríentaciones   de   lmplementacíón,   y   Ejecución,

Metodologías  y  Proced¡m¡entos  de  Gestión  Genera'es  del  Mode'o  de  lntervencÍÓn  para  Usuarlos  de'

Subs¡stema  de  Seguridades  y  Oportunidades  de  65  años  o  más  edad,  y  'os  Manuales  Eje  y  de

Acompañamiento, todos documentos aprobados por Resolucíón  Exenta  NOO778, del  14 de Septiembre

de 2016,  de la Subsecretaría de Serv¡cios Soc¡a'es.

9.      Restítu¡r a la SEREM'  los excedentes de los recursos transferidos en caso de exist¡r, de acuerdo a

lo dispuesto en  la cláusula décimo sexta.

10.     Velar  por 'a  correctá  utilización  de  los  Sistema  de Administración  de  Convenios,  SIGEC;  y de  la

Platafoma  'nformát¡ca  v¡gente,  tomando  las  medidas  pertinentes  con  e'  fin  de  que  las  personas  que



intervendrán   en   la   ejecución   de   los   Componentes,   den   cumplimiento   estricto   a   las   ob'¡gac¡ones

establecidas en  la  Ley  NO  19.628,  sobre  Protecc¡ón  a  'a  V¡da  Pr¡vada,  a'  Decreto  Supremo  NO  160  de

2007,   del   Min¡sterio  de  Plan¡ficac¡ón,   actual   MÍnister¡o  de  Desarro'lo  Soc¡al,  y  a   la  normativa  lega'

vigente sobre protección de datos personales.

b)  Por el  presente Conven¡o,  la  Secretaría  Regional  M¡nisterial de Desarrollo  Social, tendrá las siguientes

ob'igaciones:

1.          Transfer¡r   'os   recursos   de   conform¡dad   a   lo   señalado   en   la   c'áusula   qu¡nta   del   presente

Convenio.

2.          Env¡ar nóm¡na con  'a prelac¡ón de 'os potencia'es usuar¡os de'  Programa Vínculos.

3.         Convocary participar de las mesas técnicas reg¡ona'es y comuna'es.

4.           Coord¡narse  con  e'  ejecutor a fin  de  realizar e'  seguim¡ento del  ingreso  de los  Usuarios y    sus

respectivos   acompañamientos,   de   conformidad   a   'a   normat¡va   'egal   y   reglamentar¡a   vigente,   en

concordancia  con  lo  establec¡do  en  la  Resolución  Exenta  NOO778,  del  14  de  Septiembre  de 2016  de

la Subsecretaría de Servic¡os Sociales.

5.            Exigir  las  Rendic¡ones  de  cuentas  de  conformidad  con  'o  d¡spuesto  en  la  Resolución  NO30  de

2015,  de  la  Contraloría  General  de  'a  República,  que  F¡ja  Normas de  Procedim¡ento  sobre  Rend¡ción

de  Cuentas  o  norma  que  la  reemplace,  en  concordancia  con  lo  d¡spuesto  en  la  c'áusula  novena  del

presente convenio.

6.          Dar  oportuno  cump'¡miento  a  los  tiempos  de  revisión  de  los  'nformes  Técnicos  de  Avance  y

Fina',  como as¡m¡smo de  'os  lnformes de  lnversión  Mensual y  Final.

7.          Capac¡tar  al  EJ'ecutor  en  el  uso  y  manejo  del  S¡stema  de  Gestión  de  Conven¡os  (SIGEC)  del

Min¡sterio de  Desarrollc,  Soc¡a'.

8.         Capacitar y apoyar aI  Ejecutor, en  la correcta implementación de' contacto de cobertura y de los

Componentes  de  Acompañam¡ento  Ps¡cosocial  y/o  Sociolaboral  en  la  comuna,  en  conjunto  con  el

Servic¡o de Asistencia Técnica que brindará SENAMA.

9.           Entregar  a'   Ejecutor  los   instrumentos  técn¡cos  necesaríos  para   'a   adecuada  eJ'ecuc¡Ón  del

Pr¡mer año  del  Mode'o  de  lntervenc¡ón:  Or¡entac¡ones de  'mplementac¡ón  y  EJ-ecución,  Metodologías,

lntervención y Proced¡mientos de Gest¡ón  Generales de'  Modelo de  lntervención  para  los Usuarios del

Subsistema    Segur¡dades    y    Oportunidades    de    65    años    o    más    edad,     'os    Manuales    de



Acompañamientos, y los  Formatos de 'os 'nformes Técnicos y de lnversión.

10.    Realizar la Supervis¡ón y mon¡toreo de las Metas de Cobertura,  procesos y resultados del Modelo

de  lntervenc¡ón  a  nive'  Reg¡onal.

11.    Art¡cular el acceso a las prestac¡ones y serv¡cios soc¡ales disponibles en el territor¡o, favoreciendo

la incorporación de los ejecutores y usuarios en  las redes de protecc¡ón social.

12.    Nombrar un  Encargado Regional de' Programa,  not¡ficándose su des¡gnación  por escríto.

Lo  anter¡or,  es  s¡n  perju¡c¡o  de  las  ob'igac¡ones contenidas  en  las  Orientaciones  de  implementac¡ón  y

Ejecución,  Metodologías  de  'ntervención  y  Proced¡mientos  de  Gest¡Ón  Generales,  para  los  Usuarios

de'  Subsistema  Segur¡dades y Oportunidades de 65 años o  más edad,  y las Orientac¡ones aprobadas

med¡ante  Resoluc¡ón  Exenta  NOO778,  de'  14 de  Septiembre de 2016  de la  Subsecretaría  de Sew¡cios

Sociales,  las cua'es se entienden  parte ¡ntegrante de' presente convenio.

QUINTA:  De la Transferencia de 'os  Recursos.

Para   la   ejecución   del   pr¡mer  año   del   Mode'o   de   lntervenc¡ón,   la   SEREMl   transferirá   al   ejecutor,

mediante  un  solo  convenio,   una  cuota  que  financ¡a  el  componente  díagnóst¡co   EJ®e  y  una  cuota  que

financiará los acompañamientos psicosocial y /o socio'aboral:

1)         Componente  Eje  Diagnóstico:   La  cantidad  de  S  O  (  Cero  pesos  ),  de  la  Part¡da  21   Capítulo  O1,

Programa  O5,   Subtítulo  24,   'tem  O3,  As¡gnac¡ón  345  "Programa  Eje",  de  la  Ley  de  Presupuestos  del

Sector Público respect¡va.  Se aportará con este  ítem las sigu¡entes acciones:

-       Contratac¡ón  de  Monitor comunitar¡o  para  para  desarrollar por 2  meses  la  ejecución  del  contacto  de'

100% de la cobertura comunal estab'ecida

-     1  Taller de integración:  enfocado a  relacionar a las Personas Mayores que ya  part¡cipan  de'  Programa

con  las que se vienen  integrando.

-       2 Ta'ler de Valoración  Grupal  F¡nal,  1  APS  y  l  ASL:  enfocado  en  la  re-s¡gn¡ficac¡ón  de  la  participación

de la persona  mayor en el  Programa y revisión  del avance y/o cumplimiento de las metas.

2)   Componente acompañamjentos:  La  cant¡dad de $  9.248.633  ( nueve m¡llones doscientos cuarenta y

ocho  mil se¡sc¡entos treinta y tres  pesos ),  para ejecutar el  acompañamiento  psicosocial  al  100% de los

usuar¡os  por  12  meses  y  el  acompañamiento  sociolabora'  al  50%  de  los  part¡c¡pantes  por  s  meses,

d¡chos  fondos  están  contemp'ados  en   Ley  de  Presupuesto,  Subtítulo  24,   Ítem  O3,  As¡gnación  340,
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"Programa  de Apoyo  lntegral  al  Adulto  Mayor  Ch¡le  Sol¡dario"  respectivamente,  del  Presupuesto  de  la

Subsecretaría de Serv¡c¡os Sociales   vigente para el año 2016.

Dichos  recursos  se  transfer¡rán  en  una  cuotai  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  sigu¡entes  a  la

fecha  en  que  se  encuentre  tota'mente tramitado  e'  acto  adm¡nistrativo  que  apruebe  el  presente

convenio, y s¡empre que se cumplan  'os siguientes requisitos:

Que e' ejecutor se encuentra  al día en  la rendición de cuentas de 'os fondos prev¡amente transferidos,

b)  Que  el  ejecutor  haya  entregado  la  Propuesta  de  Trabajo  y  se  encuentre  ajustada  a  las  ex¡genc¡as

establec¡das  en  el  presente  convenio,  en  los  térm¡nos  requeridos  en  la  cláusula  sexta  y  cuarta  'etra  a)

numeral 2 del  presente conven¡o.

Para  la  administrac¡ón  de  los  recursos  transfer¡dos,  e'  Ejecutor  deberá  crear  en  su  contabilidad,  dos

cuentas  de  Administrac¡ón   de  Fondos,   que  destinará   exclusivamente   para     'a   administrac¡ón   de   los

fondos que por el  presente acto se transfieren.

Los  recursos  transferidos  deben  depos¡tarse  en  la  cuenta  corr¡ente  que  el   Ejecutor  disponga  para  la

recepción de los recursos provenientes del  Programa.

¡)   La primera  cuenta   denomínada 'lModal¡dad de  lntervencíón  para Usuarios de 65 años o  más edad, del

Subsistema de Seguridades y Oportunidades,  Componente Diagnóstico Eje".

ii) La segunda cuenta denom¡nada "Modalidad de lntervención  para  Usuarios de 65  años o más edad, deI

Subsístema de Seguridades y Oportunidades".

Los  recursos  transferidos  deben  depositarse  en  la  cuenta  corriente  que  el  Ejecutor  disponga  para  'a

recepc¡Ón de los recursos provenientes de' Programa.

SEXTA:  De'  Marco  Presupuestar¡o  y  Redistribución-

Junto  a la suscripcÍÓn  del  presente convenio,  el  Ejecutor deberá  remitir a través del  SIGEC, y en formato

papel,  la  Propuesta  de  Trabajo,  la  cual  estará  dispon¡ble  en  el  Sistema  de  Gestión  de  Convenios,  este

instrumento  ¡ncorpora  'a  est¡mac¡ón  de  recursos  humanos  para  la  cobertura  asignada,  Ia  distribución

presupuestar¡a de los recursos asignados,  desglosando el presupuesto en  Gastos Directos de Usuarios y

Gastos  de Administrac¡ón,  de  conformidad  a  los  Planes  de  Cuentas  acordado  por  las  partes,  y  v¡sado

por la  contraparte técnica  de  la  Secretaría  Regiona'  Mnisterial  de  Desarrol'o  Soc¡al,  a través de  SIGEC,

el cual se entenderá formar parte integrante del  presente conven¡o.
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Sin  prejuício de lo anterior, se podrá autorizar por parie de la Secretaría Regional Ministerial de

Desarrollo   Social   una   redistribuc¡ón   de   los   recursos,   respetando   el   marco   presupuestarío

(porcentaJ'e de Gastos  Directos e  lndirectos) y el respect¡vo Plan de Cuentas.

D¡cha   redistribución   podrá  ser  solic¡tada  como  fecha  máxima  30  días  háb¡les  anteriores  a  la

fínalización   de    la    ejecuc¡ón    del    Modelo   de    lntervenc¡ón,    debiendo   exponer   las    razones

justificadas   que   hacen   procedente   la   mod¡ficación   requerida.   Esta   redistr¡bución   no   podrá

exceder un 35% del total de los montos asignados a cada  uno de los sub  ítems.

En   n¡ngún   caso   se   podrá   autor¡zar  una   redistr¡buc¡ón   que   ¡mplique   una   dism¡nución   de   'os

gastos directos a  usuar¡os.

En este Plan de Cuentas se definen y espec¡fican los ítems y sub ítems,  los cuales podrán ser ¡mputados

como  gastos  del  presupuesto,  y  que  deberán  cubrir 'as  funciones  y  tareas  esencia'es  para  asegurar la

correcta atención a los usuarios.

Los  recursos  que   se  transfieran   deberán   estar  destinados  exclusivamente   a'  financiamiento  de   las

activ¡dades contempladas para  la aplicación de' Modelo de lntervención.

La  entidad  ejecutora  dará  estricto  y fiel  cumplimiento  a  que  estos  recursos  se  organicen  de  manera  tali

que  permitan  cubrir  totas  las  funciones  y  tareas  esencia'es  para  asegurar  la  correcta  atención  de  los

usuarios.   De   igual   modo,   deberá   asegurar  que   la   estructura   y   composición   del   equ¡po   cumpla   'os

estándares necesar¡os.

Gastos  financiados  por e'  Modelo  de 'ntervencíón

1.           Ítem  Gastos  D¡rectos  a  Usuarios:  este ítem corresponde al 93% de 'os recursos asignados para

todos  aque'los  gastos  que  son  rea'¡zados  en  función  directa  de  la  población  beneficiaria.  Este  ítem  se

espec¡ficará en distintos sub ítems de acuerdo a' P'an de Cuentas que se entregará.  Se contempla:

a)         Sub  ítem  Servicío  de Recursos  Humanos:  'ncluye loss¡guientessub  ítems:

1                 Recursos   Humanos:   se   consideran   los   gastos  correspondientes   a   la   contratación   de

profesionales  o   personas  a  cargo  de  la  ejecuc¡Ón  del   programa  (contratac¡Ón  de   monitores).   Con   el

propós¡to  de  no  generar  sobre  intervenciones y  construir  confianza  con  las  personas  mayores  desde  el

primer  contacto,   se  solícita  expresamente  que  los  profes¡onales  que  realicen   el   proceso  diagnóstico

tengan la cont¡nuidad en  el  proceso de acompañamiento psicosocial.  Por ello,  los requ¡sitos curr¡culares y

el perfil de reclutamiento son coíncidentes para ambos momentos de intervenc¡ón.

10



Mon¡tor APS

El  pago de 'os  honorar¡os de  los monitores  comunitarios deberá  ser acorde  a  'a  durac¡ón  del  período  del

Mode'o  de  lntervención,  y a'  número  máximo de  atenc¡ón  de  personas  según  la  distr¡buc¡ón  por grupo y

tipo de acompañamiento.

l ®       mlll LifiE-IL]mE-iLi:i'r;'i['i;:-i,,-iii=,I['N+-!]#=I-IiBi,!LII-rLIIL'JEE-ASP+AS'JtÑ[r;I+T*i,]a-i,FI=       :''[iEL-L'Jiiiiiiir;*-Semanales,ii

EI:::rsT
asintegradas        4amiento I 4 Cada  15 díaS 4 horas

Hlnodrc:n
as      con      baj       Odeaislamiento EI 58 S 4 horas

H..
eanStoC::dI:nd'C   l35 EI 5O Cada  15 dÍezalmes 4 horas

E]Fnodrc:n
daesa,sd,:m,:natyoo  s       lLl

2 Cada  15 días o una    4 horaseza'mes
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b)            Sub  ítem  Servic¡os:  lncluye

Colaciones para usuarios

Movi'ización de usuarios

Servicios de capacitac¡ón

Para encuentros grupales  y ses¡ones grupa'es APS y ASL según
metodología

Son   los  gastos   en   que  cleben   incurr¡r  los   beneficiarios  cuando,   en
irtud  del  Programa,  sea  necesar¡o trasladarse,  como  los  encuentro

grupales y actividades asociadas a la intervenc¡ón

Servic¡os comp'ementar¡os de capac¡tación dest¡nado a los usuarios

c)          Sub'temAct¡vos  :lncluye

Material    dídáctico   y/
educat¡vo

Que se entregan a 'os usuarios directamente para el desarrol'o del
Mode'o en  actividade§ depoh¡vas,  de capacitación,  etc.

d)            Gastos   de  Soporte:   corresponden   a   los   gastos   util¡zados   para   sustentar   la  operación.

lncluye:

Compra  y/o  arr¡end
de                       equipos
infomáticos

m®endo                        d
infraestructura
rec¡nto

Movilizac¡Ón     de     'os
mon¡tores

Compra de equipos o accesorios ¡nfomáticos que requ¡era el beneficiarios
para  desarro'lar  alguna  actívidad  específica  del  Programa.  La  compra  es
para el desarrollo de trabajo  ¡ndividua',  grupal y/o comun¡tar¡o.

rriendo de espacíos fís¡cos destinados a activ¡dades de capacitación y/o
alleres a usuaríos.  Este ítem será utilizado sólo en aquel'os casos donde
se requ¡era contratar de foma aislada un recinto destinado a una
ctiv¡dad de capac¡tación. llene un carácter temporal.

Gastos  en  que  incurre  e'  personal  que  atiende  d¡rectamente  en  terreno  a
os  usuar¡os  y  que  utíliza  un  vehículo  de  su  prop¡edad  para  l'evar a  cabo
su  {area,  se  le  podrá  cance'ar  el  costo  de  peaje  y  combustible  en  que
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Íncurra.   Lo   anterior  deberá   ser   acorde   a   la   durac¡ón   del   período   del
Modelo de  lntervención.

lndumentaria odo   gasto   en   que   se   ¡ncurra   para   la   compra   de   indumentaria   qu
Personal requiera  el  personal  que trabaja  d¡rectamente  con  los  usuarios,  como  po

ejemplo  botas,  gorros,  cotonas,  otros,  y  que  tengan  d¡recta  relación  con
ejecutar  la  labor  encomendada,  que  sea  peh¡nente  y  necesar¡o  para  e'
cumpl¡miento  de  los  objetivos  del  Programa.  La  entrega  de  estos  bienes
deberá validarse a través  de un  acta de  recepción  conforme  por parte del
(los)   func¡onar¡o(o§).   E'   uso   de   normas   gráficas   será   definido   por   el
M¡nisterío de  Desarro''o Social.

2.          Ítem  Gastos  lnternos:  este ítem  corresponde 7% del total del  presupuesto as¡gnado  para a todos

aquel'os  gastos  que  constituyen  un  apoyo  a  la  gestión  administrat¡va  del  Modelo  de  lntervenc¡ón.  Este

Ítem comprende:

Matería'                  d
Oficina

lmpresión,
Fotocop¡as
encuadernac¡ón

Comun¡cac¡ón
difusión

Movil¡zacíón
equipo de Trabajo

Otros Gastos

Út¡les de escritor¡o e insumos computacionales  necesaríos para el  registro de
las acciones del programa,  por eJ-emp'o,  papel,  lápiz,   otros

Gastos   por  adqu¡s¡ción   de   út¡les  de   escritorio  tales   como:   papel,   'ápicesi
reglas,   cinta  adhesíva,   entre  otros,   necesarios   para  e'  trabajo  interno  de
equipo técn¡co que se encuentra en e' nivel central.

Gastos por concepto de comun¡cacíón y difusión  necesario para la correcta
ejecuc¡ón del programa,  Página web,  pendones,  afíches,  entre otros

Gastos en que incurre el per§onal de nivel central cuando, en virtud del
Programa,  sea necesario trasladarse de un lugar a otro para efectos de
a'guna actividad determinada. Se considera en este ítem:  pasajes,  peaje,
combust¡ble.

odos aquellos gastos ¡n'ernos que no están definidos en el desglose anter¡o
que  son  necesarios  para  la  ejecución  de'  programa.  Deberán  ser v¡sados

por    el    encargado    de    programa    a    nivel    regional    o    nacional,    según
orresponda.
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3.            El  ejecutor deberá  ¡nventar¡ar todas  las  inversiones que  sign¡fiquen  bienes  informát¡cos  u  otro t¡po

de   b¡enes   inventar¡ables,   este   documento   deberá   ser   rem¡t¡do   a   la   SEREMl   junto   a   los   'nfomes

F¡nanc¡ero  Mensuales.

4.         Gastos no financ¡ados pore"ode'o de 'ntervenc¡ón:

Compra de terreno, viviendo y todo tipo de ¡nmueble.

Compra de automóv¡l,  cam¡oneta u otro medio de transporte.

Cualquier t¡po  de  materia'  o  equipam¡ento  que  no  tenga  uti'izac¡ón  directa  en  la  implementac¡ón

del  Modelo de  lntervención.

SÉPTIMA:  De 'a Vigenc¡a  del  Conven¡o  y  Ejecuc¡Ón  de'  Modelo.

El   presente   conven¡o   entrará   en   vigencia   desde   que   se   encuentre   tota'mente   tram¡tado   el   acto

adm¡nistrativo  que  lo  aprueba,  y  se  mantendrá  vigente  hasta  la  aprobac¡ón  o  rechazo  defin¡tivo  de  los

'nformes  Técnicos  y  de  lnvers¡ón  y  restítu¡dos  'os  sa'dos  no  rend¡dos,  no  ejecutados  u  observados  en

caso de ex¡stir.

El  plazo  para  la  ejecución  de  la  ¡ntervenc¡ón  comenzará  desde  la fecha  en  que  la  SEREMl  transfiera  los

recursos y  su  duración  se  extenderá  como  máximo  por  16  meses,  de  los  cuales,  los  4  primeros  meses

deben  ser  destinados  exclusivamente  a  la  fase  diagnóstica  y  los  otros  12  meses  a  la  ejecución  de  los

respectivos Acompañamientos para los benef,cíar¡os del Modelo de 'ntervención.

Considerando  que  la  Metodología  del  Modelo  contemp'a  intervenciones  máximas  de  24  meses,  se  deja

constancia   que   se   podrá   dar   cont¡nuidad   a   la   ¡ntervenc¡ón   respectiva,   en   la   medjda   que   exista

autorizac¡ón   y  dispon¡b¡l¡dad   presupuestaria   en   la   Ley  de   Presupuestos  del   Sector  Púb'Íco   de'   año

respectivo,  y  que  el  eJ'ecutor  se  encuentre  al  día  en  sus  rendiciones  financ¡eras  y  haya  entregado  'os

lnformes de Avances respectívos.
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OCTAVA:  De los  lnformes Técn¡cos

La  SEREMl  mantendrá  un  permanente segu¡m¡ento y control de la ejecución del  Mode'o de lntervenc¡ón,

mediante   e'   análisis   y   eva'uac¡Ón   de   los   lnfomes   que   se   mencionan   a   cont¡nuac¡Ón   y   las   demás

act¡vidades  que  sean  conducentes  al  cumpl¡m¡ento  de  ta'  propósito.  EI  Ejecutor  dará  a  la  SEREMl,  las

facilidades  necesarías  para  tomar  conoc¡miento  d¡recto  de  los  trabaJ'os  durante  'a  ejecuc¡ón  de  la  Fase

Diagnóst¡ca y de los Acompañamientos Ps¡cosocial y Sociolabora'.

EI  Ejecutor  se  obl¡ga  a  entregar tres  (3)  'nformes  Técnicos  de Avance,  y  un  (1)  'nforme  Técnico  F¡nal,

todos los cua'es deberán  ser remitidos  por escr¡to,  con  respa'do electrónico en  el  Sistema de  Gest¡ón de

Convenios (SIGEC)  del  Min¡sterio  de  Desarrollo Soc¡al.

Los  lnformes  Técnicos  de  Avance,  se  entregarán  dentro  de  losi  5  primeros  días  al  término  del  tercer,

sexto  y  décimo  mes,  contados  a  part¡r  del  in¡cio  de  'a  ejecución  del  Modelo  de  lntervención,  deberán

contener,  a  lo  menos,  la  s¡gu¡ente ¡nformación:

lnforme Técnico  de Avance  No  i :

a)           Conformación    del    Equipo    Ejecutor    Fase    Diagnóstica:    nómina    de    Monitores    Comunitarios

contratados   y   asignación   de   usuarios   que   'es   corresponderá   atender,   según   'a   cobertura   máxima

asignada  por grupo,  de acuerdo a  la C'áusula Sexta.

b)         Estado   de  avance   de   las   sesiones  y  aplicación   del   lnstrumento  de   D¡agnóstico   EJE,   los   que

deberán  registrarse en  los cuadem¡'los correspond¡entes y el sistema informático vigente.

lnformes Técnicos  de Avance No 2 y 3:

a)         Conformac¡ón   del   Equipo  profesional  de  acompañamientos:   nómina  de  Monitores  Comunitarios

contratados   y  as¡gnac¡Ón   de   usuarios   que   les   corresponderá   atender,   según   la   cobertura   máxima

asignada por grupo,  para APS yASL de acuerdo a 'a Cláusu'a Sexta.

b)         Realización  de  superv¡siones  en  terreno  a  los  monitores  comunitarios  por  parte  del  Encargado

Comunal,  de  la fase  individual y grupal.

c)          Rea'ización  de Com¡tés de Coordínac¡ón ¡ntersectorial.

Para los usuarios con Acompañamiento Psicosocial:

a.          lnforme de  actua'izac¡ón  del  Plan  de  Desarro'lo  de  las  personas  mayores  activas.  Continuidad del

Equipo   Ejecutor  (nómina   de   Monitores   comunitarios   contratados   y   as¡gnación   de   usuarios   que   les

corresponderá atender).
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b.         Estado  de  avance  las  sesiones  de  acompañamiento  ind¡v¡duales  y  grupales,   los  que  deberán

registrarse en  los cuadern¡llos correspondientes y el sistema ¡nformát¡co vigente.

c.         Acceso de los usuarios a prestaciones soc¡ales u  otras ofertas comp'ementar¡as a 'a ¡ntervención.

Para los usuarios de Acompañam¡ento Soc¡o'abora'

a)        lnforme de personas mayores con  Plan  Ocupac¡onal.

b)         Estado  de  avance  de  las  sesiones  ¡ndividuales  y  grupales,   'os  que  deberán  reg¡strarse  en   los

cuaderni'los correspondientes y en  el  s¡stema infomático vigente.

c)         Acceso de los usuar¡os a prestaciones sociales u otras ofertas complementarias a la ¡ntervencÍÓn.

E'  lnforme  Técnico  F¡nal,  deberá  ser  entregado  dentro  de  los  quince  (15)  días  hábi'es  siguientes  a  la

fecha  de  término  de  ejecuc¡ón  del  Modelo  de  lntervención,  y  deberá  contener,  a  lo  menos,  la  s¡guiente

¡nformac¡ón:

a.           Detalle de cobertura comunal y de intervención  para los respectivos acompañamientos

b.          Equipo de trabajo al  momento de' informe.

c.           S¡stemat¡zación   de   las   ses¡ones   psicosocíales   y   soc¡olaborales   ejecutadas   de   acuerdo   a   la

metodo'ogía.

d.        Estado de s¡tuación del  Plan de Desarro'lo y/o P'an  Laboral por usuario.

e.        Realizacíón de actividades locales complementarias a  los usuarios.

f.           Ap'icación  de Valoración  Final  de  'a  íntervención  psicosocial  y  sociolabora'  implementados  a  nivel

comunal a todos los usuarios activos.

La   Secretaría   Regional   Ministerial  de   Desarrollo  Social  respectíva,   en   coordinac¡Ón  con   la  As¡stencia

Técn¡ca  del  Servicío  Nacional  del  Adu'to  Mayor,  rev¡sará  los  lnformes  Técnicos  dentro  un  plazo  de  O7

días  hábiles  contados  desde  la  recepción  de  los  m¡smos,  y  podrá  aprobarlos  u  observarlos.  En  caso  de

tener observaciones  a  los  lnformes,  éstas deberán  ser notificadas a' ejecutor a través del  SIGECi  y éste

tendrá  un  p'azo  de  lO  días  háb¡les,  para  hacer las  correcciones  pertinentes y  entregar'as  a  la  SEREMl.

La  Secretaría  Regional  M¡nisterial  de  Desarrollo  Soc¡al  deberá  rev¡sar las  correcc¡ones dentro  de  5  días

hábiles s¡gu¡entes a la presentación del ¡nforme corregido por el ejecutor,  debíendo aprobar o rechazar en

forma defin¡tiva  los informes.
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NOVENA:  De  la  Rendición  de  Cuentas.

EI  Min¡sterio  de  Desarrollo  Socia',  a  través  de  la  SEREM'  respectiva,  será  responsable  de  conformidad

con   las   nomas  establecidas   por  'a   Contraloría   General  de   la   República   sobre  el   Proced¡m¡ento   de

Rend¡c¡ón de Cuentas, de:

So'¡citar comprobante de lngreso de los Fondos Transfer¡dos.

Exigir  rend¡ción  de  cuentas  en  los  términos  estab'ecidos  en  la  Resolución  NO30,  de  2015,  de  la

Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca.

Proceder  a  la  rev¡sión  de  los  lnformes  para  determinar  la  correcta  invers¡Ón  de  los  recursos

conced¡dos y el  cumplim¡ento de 'os objet¡vos pactados.

El ejecutor,  en  cumplimiento de la Reso'ución  NO  30,  de 2015,  de 'a Contraloría  General de la República,

deberá acompañar los siguientes antecedentes.

1.         Comprobante de ingresos por 'os recursos percibidos.

2.          lnformes  Financieros  Mensuales  que  deberán  remit¡rse  dentro  de  los  quince  (15)  primeros  días

háb¡'es  adm¡n¡strativos  del  mes  siguiente  al  que  se  informai  incluido  aquel'os  meses  en  que  no  exista

inversión  de  los  recursos  traspasados,  y  deberán  dar  cuenta  del  monto  de  'os  recursos  recibjdos,  el

monto  detallado  de  la  invers¡ón  rea'izada,  fechas  en  que  se  realizÓ,  y  e'  sa'do  disponible  para  e'  mes

siguiente,  en  base  al  Plan  de  Cuentas  acordado  por 'as  partes,  todos  los  cua'es  deberán  ser  rem¡tidos

por escrito,  con  respaldo  electrónico  en  el  S¡stema  de  Gest¡ón  de  Conven¡os  (SIGEC)  del  Ministerio  de

Desarrollo Soc¡al.  En caso de no exist¡r gastos se debe ¡nformar "son movim¡entos".

3.          Además  de  lo  anterior,  el  ejecutor  deberá  proporcionar  ¡nformación  respecto  del  avance  de  'as

actMdades efectuadas con  los fondos transfer¡dos.

4.           'nforme   F¡nanciero   Fina',   que  dé  cuenta  de   la  ejecución   de   los   recursos  rec¡b¡dos,   e'   monto

detallado   de   la   ¡nversión   realizada,   desagregada   por   ítem,   distinguiendo   exp'íc¡tamente   los   gastos

d¡rectos  a  usuarios  y  los  gastos  internos,  más  el  sa'do  no  ejecutado,  sí  lo  hub¡ere.  Este  informe  deberá

entregarse dentro de los  10 días  háb¡les s¡guientes  al término de la ejecución del  programa  en  'a  Ofic¡na

de  Partes  de  la  SEREMl,  recibiendo  e'  correspondiente  timbre  de  ingreso,  y  además  ser  remit¡dos  a

través del Sistema de Gestión de Convenios (S'GEC) del  M¡nister¡o de Desarrol'o Soc¡al.
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DÉCIMA:  De 'a  revisión  de los  lnformes  de  lnversión.

La  Secretaría  Regional  Minister¡al  de  Desarrollo  Soc¡al,  contará  con  un  p'azo  de  15  días  hábÍIes  dese  la

recepción  de  'os  lnformes  Financ¡eros  Mensuales  y  de  lnvers¡ón  Final  para  revisarlos,  y  aprobarlos  u

obsewarlos tota'  o  parcialmente.  En  caso  de  presentar  observac¡ones  o  requer¡r  aclaraciones  por  parte

del  ejecutor  respecto  de  los  lnformes,  o  bien  de  los  comprobantes  que  los  respa'dan,  o  de  su  falta  de

correspondencia  con  el  lnforme  F¡nal,  éstas  deberán  ser  not¡ficadas  al  Ejecutor,  dentro  de  un  plazo  de

dos  días  hábiles  siguientes  al  término  de  'a  rev¡sión.   E'  ejecutor  tendrá  un  plazo  de  10  días  corridos

contados   desde   la   not¡ficac¡ón   para   presentar   el   ¡nfome   corregido,   o   presentar   las   aclaraciones

pert¡nentes.

La   no   presentación   de   los   lnformes   Mensua'es   de   lnversión   o   no   efectuar   dentro   de   plazo   'as

correcciones   o   aclaraciones   notificadas   por  e'   Ministerio,   a   través   de'   SEREM',   se   consíderará   iin

incumpl¡m¡ento   del   presente   convenio,   lo   cual   es   considerado   una   razón   para  finalizar  el   presente

convenio  y  ex¡gir  al  ejecutor  la  restituc¡ón  de  los  recursos  no  rend¡dos,  observados  y/o  no  ejecutados

según    corresponda,    aplicando    el    procedimiento    de    término    ant¡c¡pado    descr¡to    en    el    presente

instrumento.

DEC'MO  PRIMERA: Asístenc¡a Técníca.-

EI  Serv¡c¡o  Nacional  del Adu'to  Mayori  será  el  organismo  encargado  de  brindar  el  servicio  de Asistencia

Técn¡ca   especial¡zada   a   'os   ejecutores,   de   conformidad   al   convenio   suscr¡to   entre   el   Min¡sterio   de

Desarrollo  Soc¡a' y el  Serv¡cio  Naciona' del Adulto  Mayor.

DÉCIMOSEGUNDA:  Contrapartes  Técn¡cas.-

La  contraparte técnica  de  la  SEREMl,  será  ejerc¡da  a través  del  Encargado  del  Programa  en  la  Región.

La  contraparte técn¡ca  por parte de  la  Municipalidad,  será  ejerc¡da  por el funcionario con  responsabilidad

administrativa designado al efecto por e' Alcalde.

La  Municípal¡dad  deberá  comun¡car  a  la  SEREMl  el  nombre  de  la  persona  designada  en  cal¡dad  de

contraparte técnica, de conformidad con  lo d¡spuesto en  la cláusu'a segunda numeral 5).
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DÉCIMO TERCERA:  Del  S¡stema  lnformático Vigente

Que,  el  Decreto  Supremo  NO  34  de  2013,  de  la  Subsecretaría  de  Servic¡os  Soc¡ales  del  Ministerio  de

Desarrollo  Social,  que  aprueba  el  Reglamente  de'  Subsistema  Seguridades  y  Oportun¡dades,  estab'ece

un   S¡stema   de   Registro,    Der¡vacíón,    Seguimiento   y   Mon¡toreo,   que   forma   parte   del   Registro   de

lnformación  Social  a  que  se  refiere  el  Decreto  Supremo  NO  160  de  2007,  del  Min¡sterio  de  Planificación,

actua'  M¡nisterio  de  Desarrol'o Soc¡al,  y que constituye el  soporte de ¡nformación y comunicaciones  para

la  coordinación  y supervisíón  de  las  acc¡ones de acompañamiento y  segu¡miento  de  la trayectoria de  los

usuarios.

Para  la  imp'ementac¡ón de este S¡stema,  el  Ejecutor mediante  Oficio  a  la  Secretaría  Reg¡onal  Min¡sterial

respectiva,  deberá  solic¡tar 'as claves  para  acceder al  Sistema  de  Registro.  EI  Oficio,  deberá  contener la

nómina  de  las  personas  contratadas  por  el  Ejecutor  que  por  la  naturaleza  de  sus  funciones  deberán

acceder al  Reg¡stro.

Las  personas  a  quienes  se  'es  as¡gne  clave  de  acceso  al  S¡stema,   no  podrán  ceder  bajo  n¡nguna

circunstancia  sus  claves  y  nombre  s  de  usuarios,  y  serán  plenamente  responsables  de  las  acc¡ones

efectuadas bajo el uso de su clave y nombre.

El ejecutor deberá  cumplir con  los estándares  de segur¡dad  que  le  informará  el  Ministerio,  a través de  'a

SEREMl  respectiva,  para  el  acceso  y  uso  del  Sistema,  debiendo  resguardar  'a  confidencialidad  de  los

datos  a  que  tengan  acceso  'as  personas  que  por  'a  naturaleza  de  sus  funciones  deban  acceder  al

Sistema,   conforme   a   las   normas   conten¡das   en   la   Ley   19.628   y   el   conven¡o   de   co'aboración   y

conect¡vidad aI Reg¡stro de lnformac¡ón  Social vigente entre las partes.

DÉCIMO  CUARTA:  Término  antic¡pado  de'  conven¡o.-

En caso que la ent¡dad ejecutora  incumpla en forma grave y/o re¡terada las obl¡gaciones establecidas en

el   presente   convenio,   'a   SEREMl   podrá   mediante   resolución   fundada,   poner  término   anticipado   al

convenio,  y  exigirá  al   Ejecutor  la   restitución  de  los  recursos  utilizados  en   act¡vidades  dístintas  a  'as

contempladas en el  presente convenio o no rendidos satisfactoriamente.

Para  efectos  de  proceder  a  poner  témino  ant¡c¡pado  al  presente  convenío,  la  SEREMl  deberá  enviar

aviso  por escrito  a  la  contrapahe,  mediante  carta  cehificada  al  dom¡ci'¡o  ¡ndicado  en  'a  comparecenc¡a,

expresando  las circunstancias que  motivan  el  incumplimiento,  dentro de los cínco días  hábiles s¡gu¡entes

a  que  la  SEREMl  tome  conoc¡miento de'  respectivo  incumpl¡m¡ento.
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La  entidad  ejecutora,  dentro  de  los  20  días  hábiles  s¡guientes  a  'a  notificac¡ón  de  dicha  carta,  deberá

entregar  un   ínforme   en   el   que  exponga   'os   motivos   del   incumpI¡m¡ento  y   un   detalle  de   'os  gastos

efectuados  a  la  fecha.  La  SEREMl  deberá  revisar  d¡cho  ¡nforme  dentro  de'  plazo  de  15  días  háb¡lesi

contados desde su  recepción  y podrá  aprobarlo  u  observarlo.  En  caso  de tener observaciones o  requerir

aclaraciones   por  parte  de  'a   ent¡dad  ejecutora   respecto   del   ¡nforme,   éstas  deberán  notificárse'e  por

escrito  dentro  de  'os  2  días  háb¡les  s¡guientes  al  término  de  la  revisión.  La  entidad  ejecutora  tendrá  un

p'azo  de  s  días  hábiles  s¡gu¡entes  al  término  de  'a  revisión.  La  ent¡dad  ejecutora  tendrá  un  p'azo  de  s

días   hábiles   contados   desde   la   notificac¡ón   de   las   observaciones,   para   hacer   las   correcc¡ones   u

aclaraciones  pert¡nentes  y  entregar'as  a  la  SEREMl,  la  que  deberá  rev¡sarlas  y  pronunc¡arse  dentro  de

'os 7 días hábi'es a la fecha de su  recepción.

En  caso de resolverse fundadamente la term¡nación anticipada del convenio,  Ia ent¡dad ejecutora deberá

rest¡tu¡r los saldos  no ejecutados,  dentro  del  plazo de  10 días háb¡les.  En  el  m¡smo  plazo  deberá  rest¡tuir

los saldos no rendidos u observados.

En  no  presentar los  lnformes Técnicos  o  de  lnvers¡ón,  no  cumplir con  las ob'¡gaciones conten¡das en  las

Or¡entaciones de lmp'ementación y Ejecución,  Metodologías de lntervencÍÓn y sus respectivos  Manuales,

realizar uso ¡ndebido de la  informac¡Ón y de 'os ínstrumentos aplicados a  los usuarios,  no efectuar dentro

del   plazo   'as   correcc¡ones   o   aclaraciones,   o   no   subsanar  o   aclarar   adecuadamente   'os   errores  y

observaciones   planteadas   por   'a   SEREMli   se   considerará   un   incumplim¡ento   grave   del   presente

convenio, en v¡rtud del  cual  la SEREMl  podrá poner término a éste y de corresponder,  exigir la restitución

de 'os recursos no rendidos,  no ejecutados u observados.

DÉCIMO  QUINTA:  De  la  modif¡cacÍÓn  del  convenio.-

Las   partes   podrán   modificar   de   común   acuerdo   el   presente   convenio   por   mot¡vos   fundados.    La

modificación  entrará  en  vigenc¡a  una  vez  que  se  encuentre  totalmente  tram¡tado  e'  acto  adm¡nistrativo

que  la  apruebe,  y  deberá  ajustarse  a  la  normativa  'egal  y  reglamentaria  vigente,  y  a  lo  dispuesto  en  la

Resolución  NOO778, del  14 de Sept¡embre de 2016, de la Subsecretaría de Serv¡cios Sociales.

DÉCIMO SEXTA:  Reembolso  de excedentes.-

Al  térmíno  de  ejecución  del  Programa  y  en  caso  que  no  se  ut¡'icen  todos  los  recursos  transfer¡dos,  'a

ent¡dad ejecutora,  dentro  de los  10 días hábiles siguientes a  la  aprobac¡ón del  lnforme F¡nal de  lnversión,
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deberá hacer reintegro a 'a  SEREMl de los excedentes.

La  personería  con  que  concurren  a  este  acto,  eI  Sr.  (a)  Secretario(a)  RegionaI  Ministerial  de  Desarrol'o

Social   de   la   Región   de   Metropolitana   ,   don   (ña)   María   Eugenia   Fernández  A.   ,   consta  en   Decreto

Supremo en   Decreto  Supremo  N  33 del  Ministerio de Desarrollo  Social del  martes  l  de abril de 2014  del

M¡n¡ster¡o  de  Desarro'lo  Soc¡all  y  'a  de  don  (ña)I   Mario  Olavarria  Rodríguez  ,  consta  en  Sentencia  de

Calificación  y  Proclamación  del   Primer  Tribunal   Electoral  de  la   Reg¡ón   Metropol¡tana  de  Sant¡ago  de'

martes 29 de noviembre de 2016  .

El  presente  Convenio  se firma  en  tres  (3)  ejemplares  igualmente  auténticos,  quedando  uno  en  poder de

cada  parte,  uno  en  poder de  la  Fisca'Íai  y  una  cop¡a   dispuesta  en  S'GEC  para  acceso  a  la  División  de

Promoción y  Protección  Social  del  Min¡ster¡o  de Desarrollo Social.
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